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Estimados Socios del SERBIMA:

Junto con reiterar nuestros afectuosos saludos de fin de año, queremos comunicarles algunos avances del proyecto estratégico de desarrollo del SERBIMA en los lineamientos que la Asamblea anual de la Corporación, conoció y ratificó en mayo de 2011.  
Gracias a vuestra aceptación, confianza y compromiso en este hermoso proyecto, más nuestra gestión,  estamos cerrando un muy buen año de crecimiento y logros.
Durante el año 2011:

* Incorporamos 1.200 nuevos socios a la Corporación.
* Duplicamos el monto de los recursos destinados a beneficios a través de la contratación del  SEGURO COMPLEMENTARIO DE SALUD, que es uno de los mayores logros y beneficios alcanzados. Su valor monetario implica al SERBIMA devolver al socio el monto promedio de cuota social pagada, pero con un servicio cuyo valor de mercado es de al menos el doble.

* Creamos  productos especiales para nuestros socios pensionados como el Servicio de Asistencia Telefónica.
* Organizamos eventos, actividades culturales y recreativas con el recientemente creado “ Club de Pensionados Serbima”, con una alta y entusiasta participación.
* Mejoramos los ingresos generados por nuestro Centro de Eventos AGUASMARINAS de Algarrobo.
* Invertimos en nueva infraestructura y equipamiento para mejorar nuestro servicio.

* Logramos acercarnos  al autofinanciamiento operativo del SERBIMA sin considerar los ingresos provenientes de la inversión en la propiedad del Hospital del Profesor, cuyo resultado también fue exitoso.
Estamos seguros que el próximo año se logrará la consolidación del SERBIMA como una Corporación de Bienestar capaz de generar valor creciente para sus socios, más que  la administración de una cuota social. Para ello continuaremos estrechando lazos de comunicación con ustedes procurando ganarnos vuestra confianza que nos permitirá apoyarlos en proyectos tendientes a mejorar la calidad de vida. 
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El Directorio de la Corporación, en carácter excepcional y por última vez,  ha querido otorgar un BENEFICIO ESPECIAL 2011 en dinero de $ 10.000.- (diez mil pesos) a todos los socios incorporados hasta el 30 de noviembre de 2011 y que estén al día en sus obligaciones pecuniarias con la institución, como señal clara del incremento real de los beneficios que el SERBIMA está entregando a sus socios.
Creemos firmemente que repartir beneficios en dinero no es la mejor forma de cumplir nuestro objeto social, por eso esperamos en el año 2012 incrementar el número y calidad de nuestros beneficios de otra forma y en otros rubros, para ir posicionándonos día a día como una organización relevante en la calidad de vida de todos ustedes.
Este beneficio será otorgado a partir del día 2 de enero de 2012, para estos efectos se enviará un correo para que el socio defina la forma, preferentemente vía depósito, de cómo desea recibir este beneficio. 
Los socios que no registran e-mail o correo electrónico deberán ingresar con su RUT a la aplicación desarrollada en el sitio web de la corporación www.serbima.cl y seleccionar una de las modalidades ofrecidas;

1.- Depósito en cuenta bancaria propia, es la opción preferencial y más rápida.

2.- Vale Vista a través del Banco BBVA de su localidad o lugar más cercano.

3.- Retiro personal del beneficio en nuestras oficinas, es la opción menos recomendable.

Les saluda cordialmente,

                                Eugenio Rojas Valdés

                                         Gerente

                    Corporación de Bienestar SERBIMA.
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